
segunda, y art. 46, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime oportuno.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Badajoz del
Servicio Extremeño de Salud, sito en Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta, Avenida Damián
Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz, donde podrán dirigirse el interesado para cualquier
información que precise.

Mérida, a 30 de julio de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

561/2006 Youhong Liu Ley 10/2001, art. 52.3.b).5. 3.001 €

R.D. 3484/2000, art. 5.2 

• • •

ANUNCIO de 3 de agosto de 2010 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores, en materia de salud pública. (2010082931)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios
las notificaciones de resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285,
de 27 de noviembre). 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución podrán interponer
en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de
Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 3 de agosto de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

Miércoles, 25 de agosto de 2010
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A N E X O

EXPTE. INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/074-2009 Senjo Extremeña, SL Real Decreto 3484/2000 50 €

(Bar Restaurante El Retiro) Real Decreto 1945/1983

S/169-2009 José Vázquez Vargas Reglamento (CE) 178/2002 50 €

Real Decreto 1945/1983

S/182-2009 Enrique Sánchez Villar Real Decreto 1376/2003 60 €

Real Decreto 1945/1983

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 23 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-09-0857, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2010082836)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución por la que se aprueba
subvención de 8 de julio de 2009 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el
expediente FA-09-0857, que se transcribe como Anexo a Enrique Bertomeu Martín, con NIF
50815461C, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 23 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
RÍOS RIVERA.

A N E X O

“RESUELVO: 

Primero. Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de 5.000,00 €,
en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008, de 6 de junio (DOE de 12-06-2008), modifi-
cado por el Decreto 25/2009, de 20 de febrero (DOE de 27-02-2009), por el que se regulan
ayudas para el fomento del autoempleo, con cargo a la aplicación presupuestaria
1405322A47000, código de proyecto 200019003005100, expediente de gasto 015.

Segundo. En atención a los fundamentos de derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del mencionado decreto.
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